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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 113  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante:   Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado:   Lina Marcela García Valencia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2015-00092-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se allega a nuestro correo institucional oficio procedente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Palmira, informando por encontrarse consignada en la cuenta del Banco 

Agrario de Colombia la suma de $2.059.989, se dispondrá la terminación del proceso, 2017-00705. 

 

Entregando a la parte demandante la suma de $1.620.000, y que en virtud al embargo de remanentes 

decretada por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira bajo el proceso 2015-00092, por ende, el 

producto excedente será dejado a disposición:  

 

“Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso, y póngase a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira, dentro del proceso 
bajo el radicado 765204003005-2015-00092-00, los títulos judiciales existentes y demás medidas 
cautelares en caso de existir, en atención a embargo de remanentes aceptado por este despacho. Para 
lo anterior realizar la conversión de los títulos judiciales existentes que superen el monto del pago de la 
obligación”. 

 

En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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